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CONVENIO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA
ent¡e

LA UNIVERSIDAD NAOONAL OE ASUNOóN

LA UNIVERSIDAD DT TA REPÚ8LICA

De una parte, el Prot Ing. Atr. Pedro Ger¿rdo González, Rector de la UNTVERSIDAD NAC|ONAL
DE ASUNCION, en adelante UNA, actuando en nombre y rcpresentación de esta instituuon con
dom¡c¡l¡o en elCampus de la Univers¡dad N¿cional de Asunc¡ón Ruta Mcal. Est¡garrib¡a _ km 11,
San lorenzo, Repúbl¡ca del par¿guay; y la UNTVERSTDAD DE LA REpúBL|CA, representada por
su Rector, Dr_ RODRIGO AR(rcENA, con domicil¡o en Av 18 de lulio 1968, Montev¡deo,
Uruguay, en adelante "UDELAR", concuerdan en que la cooperación académ¡ca, c¡entífica y
cultural es de ¡nterés para ambas ¡nst¡tuciones y dec¡den suscribir el presente convento con tas
sigu¡entes cláusula5 y cond¡c¡ones.

CI-AUSUfA PRIMERA: Las ¡nst¡tuciones firmantes det presente Convenio acuerdan esrabtecer
un marco que permita la co¡aborac¡ón en las s¡guientes materias:

a, lnterc¿mb¡o permanente de información sobre materias curr¡culares, cursos, programas
de formación de pre y pos8rado y actividades de investigación y extensión.

b. Intercambio de ¡iteratura especiali¿ada y publicac¡ones.
c. Intercambio y/o donación de mater¡al científico.
d. Oesarrollo de proyectos conjuntos de investigación que ¡nvolucren a académicos y

estudiantes de postgrado de amb¿s instituciones.
e. Colaborac¡ón en el des¿rrollo de programas de posgrado e intercambio de académrcos v

estudiantes de ese nivel.
f. Intercamb¡o de académ¡cos por períodos limitados de tiempo para d¡ctar clases y

part¡c¡par en conferencias y seminarios de interés común.
g- Promoc¡ón de cursos de extensión universatar¡¿, de especializac¡ón y de posSrado que

vayan de acuerdo con la5 neces¡dades de ambas un¡vers¡dades en cuanto a formacion y
grupo de profesores y que s¡rvan al medio social v a sí mismas.

CIÁUSULA SEGUNDA: Las partes elaborarán proyectos específ¡cos de ¡nterés común mectiante
acuerdos complementarios, Dichos acuerdos deberán contener entre otros ¿spectos: titulo de¡
proyedo o act¡v¡dad, descr¡pc¡ón del proyecto o actividad, responsables ¡ndiviouares y
responsabilidades de las inst¡tuciones, durac¡ón y cronograma de ejecución_ En su oportun¡dad
serán objeto de dictamen y evaluac¡ón presupuestaria y ratif¡c¿dos por las ¿utoridades
comoetentes.

CIÁUSULA TERCERA: Las partes proporcionarán las instalac¡ones y equ¡pamientos que sean
necesar¡os par¿¡ des¿rrollar los proyectos establecidos de mutuo acuerd" 
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CTAUSULA CUARTA: Este Acuerdo no requerirá del uso de fondos de las partes, excepto en
ocas¡ones y bajo las cond¡c¡ones que se determinen de común acuerdo, especialmente
relacionadas con el uso del t¡empo académico necesario. Las partes sin embargo, acuerdan
realizar las gest¡ones necesarias pa€ obtener fiñanciam¡ento ajeno e e¡las para el desarrollo de
los p@yectos aprobados en Anexos al presente acuerdo.

CTAUSULA QUINfA: Cualquier aspecto referente a las funciones, obligaciones y/o
responsab¡l¡dades entre las partes, que no esté contemplado en este conven¡o
lnter¡nst¡tuc¡onal, as¡ como dudas de cualquier tipo o d¡ferencias, serán def¡nidas a través de
convenios e5pecíflcos complementarios.

CLAUSULA SEXTA: Este Conven¡o no excluye la firma de acuerdos y Conven¡os Bilaterdrcs y/o
Mult¡later¿les entre las ¡nst¡tuc¡ones que forman parte del m¡smo y otros organismos públ¡cos,
pr¡vados, nac¡onales o internacionales, para la real¡¿ación de act¡v¡dades simir¿res v/o
comp¡ementar¡as.

CLAUSULA SÉPT|MA: El presente Convenio r¡Be desde el momento de su firma, y tiene una
durac¡ón de cinco (5) años, desde la fucha de su suscripción, transcurridos los cuales se
considerafá renovado automát¡camente por ambas partes por un periodo equivalente. En caso
de rescis¡ón del Convenio los programas o act¡vidades que estuv¡ercn en ejecución no serían
perjud¡cados debiendo por tanto ser concluidos mediante acuerdos específ¡cos.
El presente Convenio podÉ ser anulado o modificado por causas justificadas o por mutuo
acuerdo, mediante una comunicación escrita realizada por cualquiera de las partes, con un¿
antelación de novent¿ l90l días.

CLAUSULA OCÍAVA: Toda diferenc¡a que resulte de la interpretac¡ón o apl¡cación de este
Convenio se solucionalá por vía de la negoc¡ac¡ón directa.

En prueba de conform¡dad, las partes firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor V a un soto
efecto.

/z-¿¿
/Vtontev¡deo,
DT. RODRIGO

R€CÍOR

Asunc¡ón,
Prof. Int. Agr. Ped Gonzále¿
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